
Que la sociedad coLoMA LTDA., identific¿da con Ntf. 860.076.060-9, se perm¡te cert¡flcár que la sociedad
DISLICORES S'A'S., ldent¡ficada con NlT. 890.916.5754, está ¿utorizada para realizar la d¡skibución en el
Departamento de Bolívar de los productos mencionados, de acuerdo mn el contrato de distribución vigente a Ia fecha,
suscrilo enlre las Sociedades
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"Por med¡o de la cual se adiciona a la Resolución No. 879 de 2017, productos suJetos a

ironoDol¡o Rentíst¡co de Licores".

EL SECRETARIO DE HACIET'IDA DEL DEPARTAiIET{TO DE BOLIVAR

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 1816 de 2016, la

ordenanza '11 de 2000 y el Decreto No. 151 del 30 de Abrilde 2020.

CONSIDERANDO

Que, en ejercic¡o del Monopolio Rentíst¡m de Licores, luego de haber acreditado los requis¡tos ex¡gidos

para ello, el Gobernador del Departamento expidió la Resolución número 879 del 11 de octubre de

2017, mediante la cual se otorgó autorización para la introducción de licores destilados sujetos a
monopolio rentístico, a favor de la Sociedad DISLICORES S.A.S, con NIT 890.916.5754.

Que, en elArticulo Primero de la c¡tada Resolución, por la cúalse otorga permiso de introducción
temporal a la sociedad DISLICORES S.A.S., ldentificada con NlT. 890.916.5754, se efectúo en

detalle ellislado de los licores destilados objeto de autorización.

Que posterior a la autorización otorgada en la Resolución núme¡o 879 del 11 de octubre de 2017, la
Sociedad DISLICoRES S.A.S., ldentificada con NlT. 890.916.5754, a través de su Representante
Legal: HERNAN ALoNS0 FLOREZ ARENAS, ldentÍficado con Cedula de C¡udadan¡a No. 71.704.307,
solicita ante la Dirección de Ingresos del Departamenio de Bolívar, la ad¡ción de los siguientes
productos al Dermiso de inkoducc¡ón de licores:

Que elloínalo HoJA DE VIDA DEL CoNfRlBUyENf€ y los aneros hacen pa¡le inlegral del presente acto
admrn¡strativo.

Que el adiculo 10 de la ley 1816 de 2016, estab¡ece que los pemisos de i¡irducción de lic¡¡es desülados se
otorgaran con base en las s¡guienles reglas:

a, Ser solicitada por el Repfesentante legal

b. Celificado de Existencla y representación legal de la er¡presa

c. Fotocop¡a del doclmenlo de idenlifcaclón del fepresentante legal.

d. Relación de producios a inlroducir, discriminando marcas y presentación

:-
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Regislros san¡tarios vigentes de los productos a ¡ntroducir expedidos por el Inslilulo Nactonal de

Vrgilancia de Medicamenlos yAJimenlos (lNVl||,tA). Veriiic¿ndose su vigencia y mrespondencia.

Eliqueta de los productos objeto de la solicitud de Introducción y distribución.

Regisfo Ú¡ico Tributario (RUT) del soliciiante. {Actualizado y vigente),

Declaración juramentada que certilique que el Representante legal y miembros de la junta

dhectiva no han sido hallados responsables por conductas ilegales que impliquen contrabando o

adulteración de limres, nila lalslficación de sus marcas.

No encontrarse inhabilitado oara conlratar con el Estado

N0 encontrarse condenado por algún delito o en caso de personas jutídicas, su repÍesenlante

regar.

No estar inhabilitado por la autoridad competenle por violaciones al régimen general o a las

normas parljculares de prolec{ión de la competenc¡a, ¡nduida el régimen de prácl¡cás comerciales

restriclivas, o porviolaciones a las normas sobre competencia desleal.

Enconkarse al dia en el pago de la partjcipación porcentual y el ¡mpueslo al consumo.

s.

h.

Que hab¡éndose cumplido ¡os requisfos exig¡dos por la Ley, esle Despacho:

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO; Adicionar al Artículo pr¡mero de ,a Resolución número g79 del 11 de octubre de 20i7,
los licores destilados que se ind¡c¿n a continuación, los cuales conlarán con permiso de introducción temporal
en el Departamento de Bolivar, así:
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ART|CULO SEGUNDO: Una vez en firme y ejecutoriado el presente acto adm¡nistrativo, ordénese a

la D¡rección de ¡ngresos realizar los trámites pertinentes para la inscripc¡ón y registro de los productos

mencionados en el articulo anterior, en la plataforma de impuesto al mnsumo del Departamento de

Bolivaf y la creación de sus respectivos codigos.

ARTICUL0 TERCERO: Los licores destilados autorizados para su introducción temporal serán

distribuidos y comercializados en el Departamento de Bolívar por la empresa DISLICoRES S.A.S.,

ldentificada con NlT. 890.916.5754.

ARTICULO CUARTO: Las demás disDosiciones contenidas en la Resoluclón número 879 del 11 de

octubre de 2017, que no hayan sido objeto de adición o modificación mediante el presente Acto
Administrat¡vo, se mantendrán en iguales condiciones.

ART|CUL0 QUINTo: Notificar a la empresa DISLICoRES s.A.S., ldentiicada con NlT. 890.916.575-

4, a través de su representante legal o quien haga sus veces, del contenido del presente acto

administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 565 y s¡guientes del Estatuto Trjbutario

Nacional. Para efectos de enviar los comunicados corespondientes, téngase en cuenta la siguienle

dirección señalada en el Certilicado de Existencia y Representac¡ón legal de la empresa: AV el

poblado Nro 25a 45 l\4edellin- Antioquia., Coneo electrónico: juan.nonsalveú)dislicores.cgm

ARTicuLo SEXTO- Contra la presente resolución procede el Recurso de Repos¡ción, el cual puede

interponerse dentro de los diez {'10) dias siguientes a su notificación, de conform¡dad con el artículo

76 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Admin¡strativo y de lo Contencioso

Administrativo - visto lo dispuesto por el articulo noveno de la ley 1816 de 2016.

ART|CULO SEPTIMO- La presente Reso¡ución quedara en firme a partir del día siguiente a su

e¡ecutoria.

Dado en Turbaco - BolÍvar, a los 2 3 MAy 2s22

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

-l--r- {.-.-*.-. s\
4oRGE ÉNRIOUE LACUNA MENOEZ

'.X,,j:liHux',:Hl?l:

Revisó. R,CARDO ,,On ,Orr*dft*oo, F rrcrerc de Ing'esos
L,.\

Proyecd Yusbetr Paol¿ cruz Monlero (Asesor exlemo ' Dneccbn Fin¿nc¡era d€ Ingresos \*'


